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Año de 1 8 5 8 . 

o1.¡. PARTE OFICIAL. 
" MINISTERIO B*E LA GOBERJN ACION. 

El Gobernador de la provincia de Oviedo 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Gijon 31 de agosto de 1858. 
En este momento, que son las seis y 

yeinte minutos de ls tarde, sale el vapor Isa
bel la Católica en dirección si Ferrol, con
duciendo ¿ SS. MM. y AA., acompañadas 
de los Ministros y persones de su servidum
bre. Infinidad de Isnchss con gallardetes y 
banderas cubren por todas partes Is bahía, y 
un inmenso gentío, vitoreando sin cesar á 
sus Reyes, les despide con las mas vivas se
ñales de sincera adhesión. El tiempo está 
hermosísimo y promete un viaje feliz.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R B A L B S D B C R E T O S . 

Vengo en admitir la dimisión qué ht 
presentado, don Ramón Girón del cargo de 
Oficia! segundo de la clase de Cuartos del 
Ministerio de Fomento, declarándole cesante 
con el haber qoe por clasificación le corres
ponda. ' ' 

Dado en Gijon á seis de sgosto de mil 
ochocientos cincaenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Para la plaza de Oficial segundo de la 
clase de cuartos del Ministerio de Fomento, 
vacante por renuncia de don Ramón Girón, 
Vengo en nombrar á don Raimundo Gonzá
lez Andrés, Catedrático de la Universidad de 
Granada; entendiéndose este nombramiento 
en comisión y sin perjuicio de su permanen
cia en el profesorado. 

Dado en Gijon á veintidós de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro, de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Ha llamado la atención del 
Gobierno la frecuencia con que se interrum
pe el servicio de explotación del ferro car 
ril de Madrid á Almansa por la acción de las 
corrientes de aguas que proceden dedaa llu
vias y por otras diversss causas; y deseando 
evitar estos inconvenientes, y asegurar la 
circulación de los viajeros y mercancías por 
cuantos medios estén á su alcance, sé hs dig
nado disponer S. M. ls Reina (Q. D. G.) que 
el Ingeniero gefe de la división de ferro car
riles de Almansa proceda inmediatamente 
á reconocer con el mayor esmero la linea 
es presa da y los terrenos adyacentes, estudian
do sos a?enidss, principalmente en los pun
tos en que han ocurrido derruimientos, y 
proponiendo los proyectos de obres que 
sesn necesarias psrs evitar nuevas roturas y 
entorpecimientos en ls vis, á fin de dictar las 
disposiciones conducentes á su ejecución en 
el breve plazo que se designe. 

De Resl orden lo digo i V. I. para au in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar 
de á V. I. muchos silos. Madrid 30 da agosto 
de 1858.—Corvers.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

limo, señor: En el creciente desarrollo 
de la riqueza del psis, que por fortuna se 
está verificando, es quizá el elemento mas 
influyente ,la mejora de lss comunicacio
nes. Comprendiéndolo sti el Gobierno, hs 
dado en los últimos años un gran impulso á 
las obras públicas, impulso que se propone 
sostener y Son exforzar enérgicamente, se
gún lo exija el espíritu de actividad industrial 
y de movimiento comercial que va crecien
do entre nosotras. 

Una dificultad con que ba tropezado 
siempre la Administración en este propósito 
es la escasez del personal del cuerpo de In
genieros, cuyos individuos, por lo mismo 
que fio se improvisa; ls instrucción de que 
han de hallarse adornados, no han podido 
aumentarse an la' rápida proporción con que 
las necesidades lo reclsmsn. 

Conviene, pues, procurar á toda costa 
una concurrencia mayor en la Escuela es
pecial del Cuerpo; y mientras esto ae consi
gue, ba debido dirigir el Gobierno su aten
ción á investigar los medios de obtener del 
personal que hoy exista todo el fruto posi
ble, haciendo para ello cuantas reformas sesn 
conducentes en su organización ó en la del 
servicio. 

Por los datos que existen en esa Direc
ción general, se ve claramente que las visi
tas, aai de los Ingenieros como de los Su
balternes á las obras, no son Isa frecuentes 
como el buen servicio reclama, siendo ls 
causa de este grave mal, según repetidas 
manifestaciones de los Gefes de distrito, lo 
exiguo de las indemnizaciones que por gas
tos de viajé disfrutan los primeros, y el no 
abonarse ninguna por el mismo concepto á 
los segundos, con lo cusí viene 4 castigarse 
y reprimirse ls actividad en vez de premiar
la y alentarla. 

Declarado ya en los Reglamentos de am
bos Cuerpos el natural y justo principio de 
indemnizar los gastos del movimiento, la 
reforma para corregir el sistema perjudicial 
hoy existente, debe tener por objeto escitar 
todo lo posible el celo de los Ingenieros y 
Subalternos , *m producir un necesario 
aumento en el presupuesto de gastos del 
Estado, 

La indemnización de los Ingenieros se 
compone en la actualidad de dos elementos; 
una dotación fija de 2.800 rs. anuales para 
caballo, tanto menos utilizada por el pais 
cuanto menor sea el número de dias de mo
vimiento del Ingeniero, y la de 26 rs. por 
dia dé marcha, á todas luces insuficiente 
para cubrir sus gastos personales. 

Deben corregirse estos defectos con ls 
supresión de la dotación fija anual, con el 
súmenlo de la cuota por dia para gastos per
sonales, basta una cantidad proporcionada á 
su objeto, y con el abono de otra cantidad 
variable, según la distancia recorrida, to
mando por tipo para la unidad el kiló
metro. 

Tiene este sistema la inapreciable venta
ja de estimular la actividad del Ingeniero y 
del Subalterno, con gran beneficio de las 
obras puestas á su cargo, y verdadera eco
nomía para el Estado, que recibirá de este 
modo un aumento de servicios muy supe
rior al aumento de gastos necesarios psra 

I obtenerlo. 
Penetrada 8 . M. la Reina da las eonside-

I raciones eapusstas, se ha dignado mandar» 
| que psrs el abono de las indemnizaciones 

que por los respectivos Reglamentos orgáni
cos están declarados si cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos y el 
Cuerpo Subalterno, por razón del servicio 
que prestan sus individuos fuese de su resi
dencia ordinaria, se observen, desde 1." de 
setiembre próximo, las reglas siguientes: 

1. a Ls indemnización de los Inspectores 
genersles se determinará por ei Gobierno 
en cada visita. estraordiuaria ó comisión 
qua tenga á bien conferirles. 

2. a Ls de los Inspectores da distrito se 
fija en 3,000 rs. mensuales por todo el tiem
po que dure la visita de inspección. 

8.a La de los Ingenieros y subalternos se 
aplicará á las clases deservicios siguientes: 

Visitas á lss obras de toda especie eo 
construcción, reparación ó conservación. 

Reconocimiento, itinerarios, antepro
yectos y proyectos. 

Servicios en residencia eventual. 
Traslaciones. 
Viajes ó comisiones en el estranjero. -

4.a Los tipos de la indemnización por 
visitas 4 las obras serán las siguientes: 

Per kilo- Para gasto 
metro re- sérseos! por 
corrido. día de moví-

miento. 
fl*. Cs. Be. ve. 

Ingeniero Gefe de 
provincia. . . . 2 60 

Ingeniero. . . . 1,5 40 
Aspirante en prác-

1,0 30 
Ayudante i.* ó 2.* . 0,5 20 
Ayudante 3 / ó 4.a . 0,5 10 
Ayudante en prác- y 

0,5 10 
Sobrestante. . . . 0,2 4 

5. a Ls indemnización kilométrica no se 
abonará si la distancia do la residencia á 
las obras fuere meoor de cuatro kilómetros 
para los Ayudantes primeros y segundos, 
seis psrs los Ayudsntes terceros y cuartos y 
diez psrs los Sobrestsntes. 

Ls indemnización psrs gssto personal no 
se abonsrá si ls distancia de las obras á la 
residencia de Ingenieros y subalternos fuere 
menor de 10 kilómetros. • 

6. a El movimiento en los trenes de los 
ferro-carriles en esplotacion se indemnizará 
del modo siguiente: 

A los Gefes, Ingenieros y subalternos de 
las divisiones de ferro-carriles respectivss, 
que tienen derecho 4 ser trasportados gra* 
tis, con solo ls cuota diaris por gssto per
sonal. 

A los demás Gefes, Ingenieros y subal
ternos, con ls cuots por gssto personal, más 
el abono del costo del movimiento, en asien
to de primera clase los Ingenieros, de se
gunda los Ayudantes y de tercera los sobres-
Untes. 

7. a Los tipos de la indemnización para 
trabajoa de campo en reconocimientos, iti
nerarios, anteproyectos y proyectos serán 
los siguientes: 

Ra. por dia. 

Ingeniero gafe de provincia. 100 
Ingeniero 80 

Aspirante en práctica. . . 
Ayudante primero 6 segando. 
Ayudanta tercero ó cuarto. 
Ayudante en practica. . . 
Delineante. 
S o b r e s t a n t e . . . . . . . 

Í i 

60 
40 
80 
30 

20 
8. a El tipo de la indemniaacion para lee 

servicios en residencia eventual seré para 
cada clsse la mitad dal señalado an la regla 
anterior. 

9. a Se entiende por residencia ordinaria: 
para el Ingeniero Gefe, ls capital de la pro
vincia: para los Ingenieros y annaltafnos, le 
que designe aquel, dando cuenta 4 la Direc
ción general. 

10. Se entiende por residencia eventual: 
Primero. La de les Ingenieros y subal

ternos qne por disposición superior as «ca
pen en ls redsccion da algún proyecto en 
la localidad en que han tomado lee disaesjrai 
rae! mismo. nec 

Segundo. le da les ene tienen á en car
go le dirección ó vigilancia de Las obras ais
ladas y distantes de la población. 

Tercero. * s Tni fsti ti anee 4 sm tea 
ge construcciones importantes mande su 
presencia continua en ellas sea necesaria en 
épocas determinadas. 

Toda residencia eventual, para qne dé 
derecho 4 indemnización, debe ser declara
da por la Dirección general. 

11. Los tipos de la indemnización por 
traslaciones son los siguientes: 

Abono del costo de movimiento en asien • 
to de primers clsse psra los ingenieros; de 
segunda páralos ayudantes, y de última cls
se psrs los Sobrestantes. 

Cuota del gssto personal, señalada en ia 
regla sétima por cada fine de loe dias necesa
rios psra ls traslación por la linea mes cor
to y el medio de trasporte mas rápido. 

Esta indemnización no se abonará si la 
traslación se verifica á instancia del infere-
ssdo. 

12. La indemnizseion por visjes al es
tranjero será determinada por el Gobierno 
en cada caso, según lss circunstancias de la 
comisión y la categoría del comisionado. 

13. Todo individuo que desempeñe inte
rinamente funciones de un grada superior 
al suyo percibirá por el servicio qne haga 
la indemnización correspondiente 4 la cate-
goria que represente. 

14. Queda suprimida la indemnización 
de 2.800 reales snnsles que por gastos de 
caballo ha sido abonada beata ahora 4 los 
Ingenieros. 

15. La documentación qne justifique él 
movimiento é indemnizaciones de los Inge
nieros y subalternos se redactará conforme 
está prevenido ó an lo sucesivo se previnie
re en el Reglamento de servicio. 

16. La justificación económica ene exi
ge la indemnización, como toda cantidad in
cluida en las listas da gastos, se hará confor
me está prevenido Ó en le sucesivo se ere* 
viniese en el Reglamento da Contabilidad. 

De Real orden lo digo 4 V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dice 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 dé 
agosto da 1858.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas 
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SPECCIQNDEMINAS DEL 

Nombre de la mina. Operación. 

AÍ I 

tm i £ u n > 

Término. 

wficar el 
pabau, en 

don Jo 
espresan. 

4 42 rs. una; 101(2 arrobas de garbanzos del 
ado, 4 34 ra, H.arro-
del esquilerújtimo, f 48 

reâ faaoalomT 
n 

Represéntame. 

Dias del 10 al 15 de setiembre. 

San Eugenio Demarcación. 
Maria y José Reconocimiento 
San Francisco Demarcación 
UJU«una,„ J U . ..... 
Ingrata 

Rehabüitada. . . 1 , M„„ 

Idem, 
ídem. 

Reconocimiento 
Demarcación. 

r s 
Gnadalix. 
Chozas. 

Idem. 
Idem. 

Colmenar Viejo. D. José- Gieur. I 

D. Alejandro Gutiérrez Colmenar Viejo. 
D. Dionisio Bonbiber. Madrid. 

Idem. " Idem. 
D. Carlos Llauder. 

D. Máximo Escudero. 
D. Fermín Marroduin. S Z L S T 7 * T . ' , _..a t^oronela, castaña oscura.con pelus blancos, 

09 

Reconocimiento ...^ , ldeufr / . , D,, Marcos Bernardini. 

Dias del 1C al 24 d(e íef{<jm6rj?. 

b Atocha, 62. . 

Madrid. 

Idem. 
a 
» 
» 

La Éfevacion de los Ro
manos. . ¿ D e m a r é a t f o n . 

A m p a r o . . . . . -í.Wdm»: 
Tftra*gra. del Tránsito. . Reconocimiento 

;>:.,••'•ol •>}• í.;,i"ir> la ¿obeiataot) 04149 8O0 

Manzanares de 
4a Sierra.' 

- i - , Gar ceda. 
Idem. 

it: 

V*> Enea rfracioti pmsbni. al .»!> < Qemar-cacion. 
Ajurona. magma • .si kitsh'i na • Os ld/?m. 
pajef̂ o^ajütlioea lab i* - m Memn, 
L A S Angustias. 

«í»iq al sb leüájio *f r«:í-.<¡ oietna^olls evaq 
et ,eoffisilcdoa e¿atmiM>¡|Ol 8ol arli j , 
ffiarnaalami iliiini ni . . jalemaccaciqn» 
San Antonio J»;T Wcm.. 
Lajudepeuáencff,,. ,,. 5,... . ^conocimiento 

E f e . : : i :' : D e m & n - • 
La*e*ríWé. I1 . . . . I 'Mero-.'»'! 
m* O!V»VOMJ ni . •• tA BOÍÍDÜJ M t ns ose » 
La Descuidada. . . . . . Beoooocimjento 
San Francisco . íW*m- . 
-ifi'> u> l\ nao di aop sol ••». aJ 

M/>ra)zárzal. 
Mira del Pino. 
' ! Mi»m ""S 

Reconocimiento Boalo. 
Cercedilia. . 

</e/ ?0 de setiembre al 5 ají;\ octubre.t 

Los Molinos. D . Dionisio Boniñber. 
* 8 1 Idem. Idem. 
Céttado Mediano Di Esteban dé Angulo. • 

.<> Escorial. D. Dionisio Bonbibter. 
jiqiMffÑ ana ó noi »msüMeJfci¿aii •• • ios 
polmenarejp., J), Pedro (jle Barrene -

' che. 
Idem. D. GenaroDiaz.' 

Hoyo Manzana
res. D. Francisco Pérez. 

•,h 

i D. Dionisio Behhiber. i 
, ; Idem. ,-•»,, . ( l. 

D rJuan dflferesaíiSo-

D .^Dionisio Ronhiher. 

i""' táem. -••'••',-« i 
D. Joan Barba, 
Di. Dionisio Bonhiber. 

ii.» an' t i 

ruó 

.•!Í0T»c«'b alfljioftia le n;< .Omfl 
rniun'l i:nj aup raia | l.b aaat«pii a(afc 

t u oJiijm ls É$Vbj>, e1»\*>bHMHiY*> 
: Madrid. < • D. Manuel Fijon. Sai 
Idem. 9 • l). Temas Mon ta Iva. 
Ui ,;u ijaia uu ai di • nnfilj . i.i > < ..b 

C ^ W ^ S A , D, Ventura Diaz. t 

Madrid. \ tadeo Balandrin. 
8 -Iftem. •'• K D.RámonSánz. 1 1 , ' 

:Idem. *' Idem. - ;> 

Jacometrezo, 7̂ 4. D. Ventora Diar.. -
Madrid. D. Alejo Gutiérrez. • 

, i.VfvMjoü ..ii eóp nos 1 >¡ífuaflíb aotj 
. oJfaóqoiq sJao na ooioail̂ inimbA »-i t» irimaia 
' n l Madrid.' 1 ^'Mariano de ta^dhia! 

"Idem. "•" 1 .fcoTOi/ñT t | a e m ; .,•.»••]..•. 
Latonéroa* f#.n ^"r>j Laureano Hiroeias. 

Madrid.1 ¿ I) Marcelino Suarez. 
Idem. 

la, 13. 
nams 

Idem. 
o i ael 

a uaná 
¡::>i /.io'> Marfrld. TWM$M®W 

Maárid'i/déagfosto jle i858.-^JoW dé ArcÁniega^. . : . í t ! tj bbíoqil soJ .i 
.ooioaldoq íb awni • *¡> / <tntl » 

1 ii i 11 111' i 

Humilladero, 2. ; D. Víctor Parra i 
; - ¿ ! n a < tiistdod la i. :t> vi.» | .o 
| Q 
, ! .- lansldo 'ü iui: "ui »ol isgijaayuj ¿ ¡ J 1 (;^ 

US ObOSO SSÍflSITOiimi ••«•!.), . i O-j «."lili 
>:.< Oj 01 . •Li it .'?»(sao - íi».; 
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MADRID hSOÍUI J ' ISh ¿Í: KM]̂  
í-'í. " M : ^ « Í H ' Í #len:;:•)/•» "'¿'..¡«t̂ 'i «J.-v1* IN"o habiéndose preseo^ado licttadojres en 
la subasta celehrada,el d â 25̂  ael.me.s ac-
tual p^rgcoíitratar las recomposición áe\ dos 
trozos de muralla en. las inmediaciones de la 
pueoa ^ e ^ o l e ^ í e esta cprie, se anuncia 
nueva subasta}nafa niíamo prieto, qtie.de-
b|r¿ y^T'jffil'jff%*P ellocalde esta"Ádlninis-
tracidñ, a las doce del dia. 15. de s»;ííombre 
inmediato, bajo iguales condicione , y en la 
pcoma to^a^que espresabg^ el anñt:cio in-
serjLp e^,fía. Gaceta] á'e\ 10,17 5 18. de; cor
riente p i n ^ e Á e L ^ de Avisos 
í f l l / v ^ WvSfty -J»^>23,j.4 y, 25 del 
misma, y en el Boletín .Oficial de la pro
vincia de 20 de dicho mes, y con sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones que. en 
aquel anuncio se/cíta^ba, que estarán deraa-
ninesto en eala oficina. ' 

M^flrid 27 de agosto de ,1858.—P. I-, 
JosétfsriaGiorla. , : 

DIRECCTOW DR LA CAJA. GRNFJUL OS DFPO-
' r | ' ! SITOS ' 

I^íe^doag estravia4ouua caria de pago 
capeada por esta Caja general en 2? de t-ne-
ro [»róximo nasa^o, á.favor de don Dámaso 
Balsalobre, señalada con los nú mero? ,5714 
de Cintrada, y 2C4p iriscjipcion, importan 
^yeinte-o^l re^eSjno^inales» en tres titu-r 

lo^dol 3 petf 10ĵ 4i%j(loff sa previene á la 
piBKpnften.cqjo poder se baile la pr^f-nte 
en esta Dirección^ establecida ep,a3l, edifipip 
de^^ljnister.io de .Hacienda, eu el concepto 
de.OjUfl e&tan tomadas todas las precauciyncs 
iiége/ja^as, {(fra que no se abqne. sino al, |e-
gi^niOjjJttcpo, y que(pasaidos que sea¿ los 
^•^irtMiliííHWi^waJl de la publicaron 
de "4lf a^neio, q̂ ed,a nula y sto fiingun 

.L WWbfs\ de^stqd.eiasa.-rEi Dirpp-
WoiWri W L I I i m 8«8I sb oí 

U 1 il lai 
V 

BATALLON DB LA GUARDIA URBANA DB MA
DRID. 

E i dia 6 de setiembre próximo se saca á 

pública subasta la construcción de los som
breros qae ha de usaría Guardia Urbana de 
infantería, cuyo remate tendrá lugar á las 
once de la mañana del mismo dia en el cuar
tel de Recoletos, que ocupa dicha fuerza, 
eon arreglo al pliego de condiciones y tipo 
que se halla de manifiesto, en el cuanto dal 

tí >UÍ ' . ! OGcial de guardia del mismo. 
eé 

íj ».' MflsiiqeA 
MRRCC1GH GSrttRlfAL D B O B R A S P U B L I C A S . ' 

Eh virtud de io dispuesto por ftéaVoV-
den de 21 de este mes, esta' Dirección ge
neral ha señalado él dia 20 de setiembre pró
ximo á las doce dé'la mañana para lá adju
dicación en pública subasta del suministro 
de todo el yeso negro y blanco necesario 
para la obra de la nueva casa de moneda y 
timbre de esta cdtte, bajo- el precio tipo de 
treinta y cuatro rs. el cahíz de yeso negro 
cernido y el da treinta y des realé* el yeso 
negro en tosco y el costal de yeso blanco 4 
oóTio reales. ' i ' ' l noiaií 
>' Ls subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta con*, «uto 14 Dirección 
general de Obras públicas, situada eh el lo
cal fine ocupa él Ministerio de Fomento, 
hallándose en el mismo local de manifiesto 
para conocimiento del público el pliego de 
condicionen aprobado, el cuallírs*1 de ajus
farte los Imitadores; - , V 1 ' nanairaup 
- 19%SM proposiciones se present ían en plie
gos cerrados arreglándose esactamenteal ad
junto modelo y la cantidad que ha de0>nsig-
nar^c previamente como garantía par* tomar 
prffié en «'«ta su basta será de cinco mil reales 
en dinero ó acciones .le caminos, ó bien en 
efectos do l i Deuda pública al tipo qué tea 
está asignado por las respectivas disposicio
nes frigenteny en leu que ño lo* tuvieren al 
de6u cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredité 
haber realizado el depósito del modo que 
previene, la' referida Instrucción. 

En et caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única-

" i intre sus áfflores una ^ S t íñ«á l Ik t ta -
^ Ot U'I«»«JÍ|I 

cien abierta, en los orminos prescritos 
por la citada Instrucción. . o i i i n . i 

Madrid 25 de agosto dé 1858. - El Director 
general dé Obras públicas, José Francisco 
ürla. 

• . . . 
f.i oboota fSOislooi O J / Í / Í V ñ'tud !•» ouioa 

• lHodelo de proposición. 
• ll , <'). .!«{..% 'ib ñWl*»«a «O! SSltuiOC] .•»!4.* 

D; N . N„ vecino de" ^ ente
rado del anuncio publicado con feche 25 de 
agosto último y de las condiciones y requi
sitos que 6e exigen psra la adjudicación en 
pública subasta riel suministro del•< yeso 
blanco y negro parala obra de ls nueva caes 
do Moneda y'timbre de esta corle, «e com
promete á tomará su cargo dicho suminis
tro con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de . ¡ 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti 
po fijado; pero adviniendo que seraí des
echada toda propuesta en que no.se osprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la qae se compromete ol proponen-
te 4 la ejecución dé las£obras). 
• ' Fecha y firma del proponente. 1.1 
li '.'J fe •• | i 'ID: g •:: «o 0Ul8l ,Otí itiü • 
m I I I m ni | . li | i ,1,,. i M , ,i 

mente en 

Juzgado de primera instancia (jlél distrito 
de las Maravillas. 

•T;o y i n:ij RlD loq |.J<:'"> sj '»[( * fA-imUQ 
En virtud de providencia del señor don 

Bfigoel lóven de Salas. Juez-de pn mera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta cór~ 
té , refrendada por el Bstribeno infrascrito, 
se sacan á pública subasta, que tendrá lugar 
el dia fi dé setiembre próximo viniente, 4 las 
do¿£dé su mañana, «tí'la Sala de audiencia 
dé dirbb Juzgado, tita a i < « piso bajo de la 
Territorial,"Varios efectos y bienes smno-
ví eb tes existen tes ofi i el pueblo de Ra t a ja s, 
perteneciente á 'h testarnentarta tle don Cris
tóbal Gómez Magaña, que han sido tesados 
en ls forma siguiente: 200 fanegas áetrlfce 

3'déal á 08 rs. un*; 100 fanegas de algsVro-
rólmadas 8"42 rs .'una; ló l{2fd. id;'rs^ 

¡ Rftftol••.(ifnoOffi >*\ 9o OnOda biaieq^op 

DS •;! i tí 

capa, castaña oscura, tres dedos sobre la 
marca, en 500 rs.; otra llamada Preciosa, 
castaña oscura, de doce años, cinco dedos 
sobre la marca en 1,200 rs.; otra llamada 
Montesina, edad cerrada, castaña rodada, 
seis dedos sobre ls marca, defectuosa de ro
dillas para abajo, en 800 rs.; otra llamada 

diez años, dos dedos sobre la marca, en mil 
setecientos cincuenta reales; ,otra llamada 
Valenciana, castaña oscura, dos dedos so
lí re taraarca en 1,651Tf8. ~ " 

Madrid ^8 de agosto de 1858.—Jacinto 
Zapateo* 

Juzgado de primera instancia del distrito 
r ' K [ ' 1 de láVnivcrsidád: 

(< ¿j ) ¡ • • - i ' . | J13 
En virtud de providencia del señor don 

Francisco Sánchez Ócaña, magistrado de 
Audiencia de provincia y. Juez decano de 
primera insia^cia^^.fjs'ia. capital, refrenda-
da por el Escribano dr número de lá misma, 
dqnMígue'l JJiaz Arévilo, s¿ c%r fiama 
y em|'piazá,'fpol;t' UtcJn^J ú\ffvao iérmíbó 
qe ¿lez.días á' íos acreedores Ó personas 
qué tengan que reclamar contra ft testa-
mentaría del doctor don Juan García'detjfui-
rós ? vecino qué iFué de,esta corte y falleció 
en ella el 2 de diciemVre ultimo; á ñ"n ¿e 
que dentro del espresaáp terminó, se presen
ten por sí ó por medio de apoderado en for
ma, á deducir las acciones de .que so crean 
asistidos, bajo apercibimiento-OVtjuVéti otro 
caso, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 ía agosto' Je' 1158.—Miguel 
Diaz Arévalo. . . . . ._ 
• i sop RoiFíuiJo s! Yilimbi ô nsV 
Juzgddo de primera. tpsUncjft^elaUstrt^ 

;!. ííiai 4.» aun indi • « • 
En virtud de providencia del señor. Juez 

del distrito del Prado, se,cita á. don Juan 
J. Cortina, que en 5 de enero último salió 
de esta corte con dirección á Valencia en el 
coche de las Diligencias Rápidas, va ra que 
comparezca en la audiencia de dicho señor, 
á prestar cierta declaración en cansa/cri
minal. 

¡i 

I i 

AYUNTAMIENTOS. 
ol«? ••?:!! 'dwfi ii | ...'v/'-n-ii.s • .f 
• :t..:IBOtiSq li.-: ib OiOiifj;••?:» ii'>- / RoiaíttlOa ttH 

Alcaldía constitucional de Villalvilla, 
•*n « f>h ><>¡>ti ¡;w i. neiip Dsyobail 
• : ' Con la competente autorización del eses-
lentísimo'señor Gobernador de la provin
cia se subastan en la villa de Villalvilla la* 
obras de reparación de la casa consistorial 
de la misma, tasadas en 4120 rs., y su único 
remate tendrá lugar el dia 12 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, najo el 
pliego de condiciones que estará de máníw 
flesto en H acto del remate. i 

Lo qae se hace* saber al públ ico llamando 
lidiadores. •'? i l • non 

il i , Alcaldía constitucional de Brea. 

. Tara Ja reainracion del padrón .general 
«íejriqaeza t^o, :lw:p ;ojso^vif i^.b^t t p%» el 
repartiwíeflfq 4e la fiqpu;¡bopioo 4$ ípmnfi-
Me«. cultivo y gajnaderia en t-i próximo año 
de 4*58,. ae hace prec,isó; flh^y^aBr^W^ 
ríos, colonos y arrendatarios en e\ término 
jurisdiccioual,do la misma villa jircseu.ten en 
la secretaria de Ayuntamiento relaciones ju
radas de las al terne iones que baya sufrido, la 
proiuedad.rúaAica r (w (hana y p^cuarií| f.íiasta 
el día 15 del inmediato setiembre; en la iu 
t«i igencia oue, pasado, efto |o>mim}, no ,so. ad,-
mitirá reclamación alguna pvr justa,que sea 
parando ei perjuicio qua hjafca^JOaia^i con 
arreglo ó instrucción., ¡ noWfdi i >.i-> t«vuihJ 
a la ^oaaeá^ieaiAksWoj, o^E^rainera^Val-
darásete y tensen se. servirap snpjfw\p 
por edictos en sus respectivos pM^blqs.. .. 

http://qtie.de-
http://no.se


Brea *8 de agesto de 185B.—P. A . ! > . A . , 
«1 TetóéÍteí'€áTjtftd:Drtfc* » « • ••' B í >- f o 8 ! ' 
• OvV̂  ^ titt'tî ib uliu V. uV?>b r.Vt\iiYmc-

Alcaldía *imdUtu*4m%*ld*T^ de 

-fA IS «¿ríñanos fi<n,'iv*Oii| fcJí* '<fi in'' ir »t 
, • JBl, Exemo*. Sr> .Gobeuoedw.de.'le preyippr 

cia ds Madrid» en su orden fecha 2i del ac
tual , se ha servido comunicarme lo si
guiente: 9 , r / í / í 

«Para poder resolver en el espediente so
bre provisión de la plaza de cirujano titular 
de esa villa, es indispensable que en el tér
mino de quince dias, exija V. a los aspiran
tes <'» la misma, y me remita, los oportunos 
documentos que justifiquen los respectivos 
méritos y servicios de aqaell»8 , sin lo cual 
no es posible deducir quien merezca obte
ner ia referida plaza;» Ril «I i 

Y con el fin de que tenga cumplida elec
to, be acordado anunciarlo en «este periódico 
oficial y en i el titulado! Sigla Jíedieos para 
qoe llegando fi noticia de bis aspirantes re
mitan eti el término prefijado los documen
tos indicados, dirigiéndolos á mi autoridad, 
con objeto de nacerlo yo oportunamente al 
Excmo. Sr."Gobernador. 
• MT?/rrejendfe ,Ardo« ,23 de'agostó de 1858y 
— E l Alcalde, Eustasio López. 

REAL OÉSEBVATOiBIO DE MADRID. 
•norai • •••!> BOI u'-v.' <>b.tu \U ú •'• ,oicd 
OBSERVACIONES METRREOLÓGICAS 1>EL DIA 31 

DE AGOSTO DB 1858'.' 

noRAS. 

flaWnieilro 
reducido á 0 
y iinlinie-

Temiera tura h\ 
ffradó* 

Keuuonir. 

. X ESTADO Pircan , , d r L ... 

tti4»%'i4j w ° -

•¡ 6 ro. 
9m. 

12 d.. 
3 t:. 
6 t.. 

706.41 
706r93 
706 96 

' 706.34 H 
705.91 

i -

12 U 
17\3 
20°,6 

) 2T,3! 

15\C 

N. N. E. Kulws. 
N. N. E. Celajes. 
N/É. Nubes.' 
R/'fe' Gejájes. 
N. ;Wetn-cj 

E.v.i.Despej. 
• 

.Uti l h 
Temperatura má

xima del dia. . 
Temperatura má

xima al sol. . . 
Temperatura mí

nima del dia. . 

»7 • • 
2*1,4 , 

38*,7 

H\4 

: >'•;«•• :'- '•' PJ 
Bqoi nieq . i . 5 

,«»••>'.;' •; itítp 
i : nii;q ,M 
. .... s 
í •. 1» . * • • *Jf I • . 

í * ' ! ..'' 
|¿; Iloi'jjriíli! 

Bntrado por las puertos en et dia de hoy. 
.'i>»ts i,\r u'tanv'totii 

2951 fanegas de trigo. 

•.\ Mr •. J ® « j m v > t # . « w i ! ^ i¿„ 
1 libras de peso, . . , 

,.; „ c a r n e r ^ ^ u e h a ^ i o ^ 
ijiduve • u ! p » M Í W ^ I o S a o a 

Precios de articuló* el por mayor y menor1. 
"'• i-->vM**'oihdm¿:'%™ , 

-lunm ui.i* SIÍUIÍ>I»I 'Oiuntüi.^ *ot KkiiLt< 
ti tobraj., sbj 

Madrid 3 i de agosto de 1858.—EJ Al cal 
do-t^rrí-^idor, Duque da S e S t O v , « < > » , 
la na nojussetq ¡«a onp Li«q ' i O Í U k 

ii'! ii mm i 

BOLSA. 
"!) Ibu 

K';b kff lybll 
'•í. .r•ivyut •:.um 

Cotización del 31 eV aoosto tfe i é s t d ias 
' 0 f : ' - " i tres dé ia tarde. 

j ObuBtfOK Afl :K HOĴ ih.) - ', ))•..-,': „•.•; tr'il l 
I 11 EFECTOS PUBLICOS. 

t í tu los del 3 por 100 consolidado, pnbfi 

,j , , : Arrob*.' ; cado, 40-65 c. 

C'araedevaca.; . 46 á 54 
IdtíTn de carnero. 
Idem de ternesa.. 66 á 80 
Tocino anejo. . t. 96 á 100 
Jamón.. . . 1 . 1 1 6 á W4 
Aceite. . . . . . 60 á '62 
Vino. . . . . 34 á 41 ' 
Pan de dos libras. 
Garbanzos 30 i 42 
J h d i á s . " ; , í v " . 2 6 á 30 
Arrbz'. . , . . . . 30 á 42 
Lentejas.. : . 14 á 18 
Carbón. 7 .á 8 
Jabón; \ f . : 52 á 58 
Patatas. . . . . 6 á 7 
.. ;am/uiij i ¡ • ;. aba oosll 
Precios de granos en el mercado de hoy 

•'l¿'> í 20UI30'1 ••]' * • ^ 
CfM»vr ^26 á 
gol Tnyo -veOdidi). ... . Frecioi. DS 
... inoa Fanegas.•• . , • . Rs. vn. 

.'"H" "!—r*'—' • i''.' ¡ <>r "'?!.'•''..'" UTrTt • 

iÚ á 20 
18 á 20 
3 0 T W ' 
32 á 36 
42 á S i 
19 á 20 
10 á 14 " i ' 
•íe* á l é 
trj 'á' 16 
8 á 12 

14 a Í4 ' 
6 á 7 

I , 

i \ 3 
í/l Í:Í l o ! 

.29 vn, 

50 á 
b h»v ;20.-..-.fc :. 

•; \ .: ;̂ 0« > T. vf -r. . 

i n 

-»v.'r 

Evaporación en tas 24 h. 
Lluvia en las 24 horas, /. 

14,7 mil ímetros. 
-.•>!.?-iif;v¡i . 

•41 ' >'<>'»> J 

ICS 

OBSERVATÓRÍO IMPERIAL DE PAM§. 

LINEAS THLECRÁPICAJ D E FHA.tCIA. • 
I í 1 

Estado dimosférico én diferentes puntos 
• de Europa y Africa el 27 de agosto á las 

siete de la mañano. . • Mr 

LOCALIDADES. 

mmoJ i iftitii 

Dunkerque. . . 
P̂ FlSa • • • • • • 
Bayona.' -J (. :•. 
Lyon. . >;•.!. \ 
Madrid. . . . . . 
San Fernando.. 
Turin. . . 
Bruselas.. 
Viena.*-* «> «^.v^ 
Flore,ntia. 0 ^ 
Lisboa.. '. . . . 
Gopstantinopia.. 
S. Peiersburgo. 
Argel. . . . . . . 
atenué Ü'bUUi; 

09 o 
^ o-
i l 
i : 

« I 
i l 

o. 
e 

761,2 
763.5 
766,5 
765,5 
?57,€ 
761,4 

s 
5 
•o 

s ¡ 

S c 

o 3 

s 
12,5 

I blréccion' 

del 

viento. 

s. .0. 
12,3S. O. 
15,3 8. 13. 
18;8:lX. 
15,7,N. I ^ A 
19,9 E..S. O 

759,4hó,d*.-N: .É 
764,2fl2,4K>. 

7*60,6 22 

o o 
p 

—• 

l 
L.l,uv. 
Nubs. 
Desp. 
Idem. 
Idem. 
[una. 
eVeí' 

Lluv. 

Í¿)M. O. .Cubt. 
,8 f . íd | f /Eere . 
1,7 .̂(3 "Cubt. 

íl/?»10^ ÍJÍRI 
w . t 

r)i í¡ ñafaeiBnép. * 
JÍ.UÍM „...».:i | ,i L.t^-: .,..?. 

' ALÍ;AI.(»ÍAwaJ|tKKí;i.MiKjrri» lu; M\bbii>. 

81 0 »x TJfTPiq \v< :obbom 
De.lpí partes JsmjtjidQs eiLeste dia por la 

intervenc^ride^rb^ioajmnnvcipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar 
ticdlbs de townmo, restrltalo ínVliiébte?1 

• . • » 

. . . • 

64 
58 , 

€7-na. 
40. . . . . 69 
af •••• . w • • ow.*a i 

F, . 36 67. . 

s í . . . . . ' ' M'Wf . 
49. . . . . o y , f 

•• , •nn̂ 3i • • ; i a o -¡ • • 
v i . . . . . . Oo 
Í Í Ó >«, . 

• i 9 / . . i^y- -
31 . . . . . 59 
34. . . . . 6 8 r 

*oíi J' 58 6 ' 
" , í , ' ' : :i¿f|*"*'"''" ' ' ' r ib 

.••i', f toq i-.: S f •;••>• • ... . n vf 

84'. ' 
' ' 51 

30. 
,.o*• • . • . 

UVICUI OO \'.\ il.. . * >v • 
10 
80 
46. . . . . . 
40. : : . . 
m\f. • • • • 
•Vi 

• • • • 
" • >M »¿ * aVi 

50 . . . . 
89: . . . . 
41. . . . 
15. . . . . 
« > ' . . . . . 
68. . . . . 

•V' . J ••'•if\.\'iia • 64 
36. . . . V ' 65 

i •' : • i: iWtosrwv i j • •• 58' ; i • i • 
b Isb . 8i. • *• 57 " 

26...I i * ;ir';u I Qj 
38. v«,» . 68 3(4 

I : ! ' • m W 
He '* i • i»,«if^vf tamf! . 6 4 , 

• . i í ^* *" • *. : !•!.• ' 6 4 • • 
• .'0. . : v . . 66 : i . 

:. * i : ^ 5 , • • • f. .64 i r l , | 
[Jjpie • • < • 57. • ' - • ! . 

Ti. ¿57 , 

68 
59 112/ 
66 
57 
17 

60 
6 0 ^ 
60 
65 , ; 

63 
64 
64 
68 
54 
61 
52 lj2 
68 ' ' 

•vi* . 

90 
36 36 65 Ii2 

2558 ' ' ' ' ' -

Ouédahbbr vender sobre 548i fanegas. 
• b;'itu j a i ü -.i. n • noi. rmeni I ¡ Precio máximo. . , , áf , 

, Idem mínimo. . . . . t . . i j 
Ló que se hace saber al .público para su 

Idem del 3 por 100 diferido, pubilcado, 
28-85. > 

Deada amortiza ble de primera clase, no 
publicado, 17-90 p. 

Idem de segunda, no publicado, 9 90. 
Idem'del personal, Id., publicado 9 90. 
Acciones de carreteras.—Emisión d e l / 

de abril de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 üV 

Idem de á 2,U00 rs., íd., 91-25 d. 
Idem de 1." de junio de 185f, de á 2,060 

d.; 88-75 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., 93-50 d. 
Idem del 1." de julio de 4856, de k 2,000 

reales, publicado, 90 d. ••'' 
Acciones de obras públicas de 1." de julio 

de 1858, id. ;, 85 p/ ' ' >b 
''Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 

reales, 8 por 100 anual, íd., 105 p. 
'Idem del Banco de España, no publicado, 

160 60d. 
I Ideen de la sociedad; metalúrgica de San 

Juan de Alearás, i d M 69 d; 
i Idem do ia Aurora de Espaha, id. 68. 
Idem del ferro-carril de Madrid A Zara

goza y Aliraate, id., 1,920 p. • : ., 
Idem del Grao de Valencia á Almansa, id. 

ej,|fti!irno(f n< ••... ;i — .ai \] *o-\áO 
Obligaciones de la compañía de loa fei ro -

carriles dé Madrid á Zaragoza y Alicante, 
con interés de 3 por i00, reembolsables por 
sorteos, id. 1.000. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50 10. d. . 
París á 8 dias vista, 5-19 p. 

, ; Plazas del reino. 

PARTE NO OFICIAL 
— mu - / ¡ • 

;«DICEOO i « * * * * * * 
' 1 7* 

u p t 

oU'ípJ auaŝ ^ 
•-, :• r/íJ.-.'Kfr.',l 
I '". 

• • « • 

Dañó. 

Albacete. . 
Alicante. . . . . 
Almería 
A^ilíi. • « ̂  • * • • 
Badajoz. . , 
Barcelona. . . . * . . 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad-Beal. . . . . . . 
Córdoba 
Coruña. . . . . . . . . . 
Cuenca.. . . . . . . . . 
Gerona. . 
Granada. . . . . . ; . , 
Guadalajara 
Huelva., v . . . . . . « 
l luesca. . . . . . . . . , . 
Jaén. . . . . . . . . * • 
León. . . . . . . . . . . 
Lérida ' . . 
Logroño. . ' . . . . i . 7 . 
Lugo. *>¡ . 3 . . . . 
Málaga.. i . . . . • M/« 
Murcia. . 
Orense. . , . . . 
Oviedo.'. 
Palencia.. . . . . . . . 
Parnnlotts. i'. . . . 
Port&vedrál.' . . ' . Uay . 
Salamanca. . . '. . v A¡ 
San Sebastian. . 
¿taun4ar>i. • * | 

Sevilla. : . . 
Soria. . . . . . . t . 
Tarragona. . . . . .' „ w 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . V . * \% i 
Vitoria 

. . . . 

1,4 

par d. 

1 p. 

lr2 p. 
i l8 

'•̂  ,<i. 

l|4.p 

par 
H2. 

3i8. p. 
1|4 d. 

Il4: 
lr3. 

3|4. 

114. 

> « . 
3,4 p. 

f)loi¿'' 
* Á Jai 3|8. d. 

par. 
t|8 
3,8; 

3,4. d. 

i l * 

?lí Pr -
•oiliifliott 

3,8 p. 

3,4. p 
5,8. 
1,8. 

i'.;.n 
i , 0 1 1 0 3 | 

m ton ••/. 
/. i 

mA I rom 

5,8. 

i l 
»«> . 

. i •. í.t 
i *t f 

,."/¿ HW 
i. 

! »•* oq 

1,4 d. 

. . . . . „ --«fl . . iv. «a» 
Presidencia det Consejo de Ministros. 

I i. » i'.d; obisnas la siiud' ••»;, oí 
Beal decreto concediendo al Ministro de 

la Guerra un crédito de 4.060,000 de reales 
• con destino á la reedificación del cuartel lla
mado de Guardias de Gorps en Madrid, nú
mero 1444; l 

Otro concediendo nn crédito de 900.000 
reales al Ministro de la Gobernación para 
atender al alivio de las calamidades públicas, 
1446. 

Ministerio de la Guerra. 
! • ' ' ' • '• > I { ' JL' I 

Beal decreto declarando estinguida la 
Junta creada para la formación de uú plan 

' defensivo de la Península é islas adyacentes, 
número 1441. 

Beal orden determinando los requisitos 
que han de reunir los Subtenientes y asr> 
gentos del ejército que soliciten ingresar en 
el cuerpo administrativo del ejército, 1441. 

Id. declarando pueden *er admitidos en 
los depósitos de bandera para UlLramar los 
individuos del ejérci to. que eslan en sus ca
ías con licencia temporal esperando la abso
luta, 1441.;; . t ¡ ) i . . . . 

Otra disponiendo que las planas mayo
res de los batallones de Luarca y Covadoaga 
se trasladen á CaiLgas de Tineo y Cangas de 
Onis, 1441., , 

Otra dando nueva redacción á los ar
tículos l / , 2 / , 3 / , 5.* y 12 del jeglamento 
para municionar en tiempo de paz á los dis
tintos cuerpos del ejército, 1442. , 

Otra recordando lo mandado acerca del 
embarque de los reemplazos para Ultramar, 
1443. ...y • , „ , ; . 

; .Otra mandando hacer una anca enlodes 
los regimientos de infantería, artillería y ca
ballería para cubrir las bajas del ejército de 
la isla de Cuba, y dictando reglas para veri
ficarlo, 1452. 

Estatutos fundamentales del Cementerio 
Patriarcal, 1453. 

Ministerio de Hacienda. 

Beal orden habilitando In Aduana de 
Malgrat, provincia de Barcelona, pasa la 
importación de granos y demás semillas ali
menticias, núm. 1438. 

Otra marcando los derechos que han de 
cobrar los veterinarios en los reconocimien
tos que practiquen en el ganado vacuno, ca
brio y de cerda, 1438. , . f v, , 
,>q Otra acerca délos derechos que han de 
percibir los mismos individuos cuando loe 
ganados qne marquen se encuentren en UJS 
aduanas, 1441. 

,¡ Otra dictando reglas para regularizar el 
servicio de las ferias de ganados que se ce 
lebran en toda la zona fiscal, 1442. ¡ t 

Otra dando nueva redacción al articulo 
92 de las ordenanzas generales de aduanas, 
*45X - .; el tf 

•: ai 7 
í ' Ministerio do la Gobernación. .,. > 
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. Beal orden dictando reglas para la eje 
cucion de la quinta de Milicias provinciales, 
número 1436., | ( ( 

Beales decretos confirmando la negativa 
de autorización solicitada para procesar á 
don Francisco Figueira, Kegidor del Ayun
tamiento de Catoíra , á .los pedáneos de 
Dimo y Santa Enlalia do Oeste, y A los Con
cejales que fueron del Ayuntamiento de 
Ciiirana en 1856, 1441. ^ 
oj Otros decidiondo á favor de la Adminis
tración las competencias suscitadas entre at 
Gobernador de la provincia de Madrid y el 
Jues de primera instancia del distrito,,del 
Mediodía de ta capital, y el Gobernador n> 
Valencia y el Juez de primera instancia de 
Soeca,4442.; .. oanl^bel M 

H Beal orden declarando quo los quintes 
por los distritos do PWSCAO, universidad 7 
Hospicie déosla corle, don bjlvadon.Ge*-
«». don ¡José Lesoo G^cia, do» ¿«lao de 



á quíu^t^e^^eeota provincia declaró 
«sceptuados det servicio de tas armas por 
ser Oficiales terceros del cuerpo adminluia* 
irativo del ejército, deben cubrir sus platas 
respectivas, con baja de loa suplentes á qUie 
nna corresponda, 1442. 

Otra desestimando la instancia de ls 
ro Soriano contra el acuerdo del Consejo 
provincial de Cace res, que lo declaró sóida 
do en el reemplazo ordinario del ano último 
por' el cupo de Logrosao, 144); 

i)Otra revocando el acuerdo del Consejo 
provincisl de Alicante, por el qué declaró 
soldado por el cupo de Novelda 4 Antonio 
López, puesto que justifica ser hijo de padre 
sexagenario y pobre, 1442. 

Reales decretos decidiendo á favor de la 
Administración las competencias suscitadas 
entre el Gobernador de la provincia de Pon
tevedra y el Juez de primera instancia de la 
Cañiza, y el Gobernador de la provincia de 
Oviedo y el Juez de primera instancia de 
Castropol, y declarando mal formada y que 
no ba lugar á decidir la suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Zaragoza y 
el Juez de primera instancia del Pilar de di
cha ciudad, 1443. 

Ministerio do Fomento. 
Real orden mandando se suspenda la ma

tricula de los estudios generales y de segun
da enseñanza hasta la publicación del arre
glo de dichos estudios, núm. 1437. 

Real decreto aprobando el reglamento 
para la Esposicion de Bellas Artes, 1441. 

" Beal orden dictando reglas para la pro
visión délas escuelas de primera enseñanza, 
1443. 

Otra determinando la categoría de los 
individuos del cuerpo ausiliar de Obras pú
blicas, 1452. 

Gobierno de ta provincia de Madrid. 
Capturas.—Se encarga á los señores A l 

caldes y demás autoridades de la provincia 
la de Casimiro Megino Moreno, soldado 
desertor del regimiento lanceros de Santia
go, 12 de caballería, núm. 1431. 

Id. la de un sugeto llamado Xosé, de laa 
señas que se indican, 4432. 

Id. la de Agustín Guillen Angel y José de 
la Fuente Sardinero,-soldados desertores, el 
primero del regimiento infantería de Valen
cia, y el segundo del batallón cazadores de 
Tala vera, 1435. 

Id. la dedos hombres que en la tarde 
del 26 de julio robaron á Josefa Lampira en 
término de Humanes, 1437. 

• Id. lúde los mozos que se espresan, re
clamados por el señor Gobernsdor de la Co
rona como responsables á la quinta del cor
riente año, 1437. 

Id. la de Francisco Garcia Fernandez por 
haber quebrantado la condena de vigilancia; 
la del joven José Rodríguez por haberse fu
gado de la casa de sus padres, y la de Dolo
res Gómez por haber hurtado un burro ne
gro de la propiedad de Raimundo Pérez, 
1438. 

Id. 1a de Vicente Jorge y Gorri, solda
do desertor del depósito de bandera para U l 
tramar; la de Federico Izquierdo Martin, de 
la caja de quintos de esta provincia y la de 
Santiago Saz, que ba desaparecido de la ca
sa paterna, 1440. 

Id. la de los mozos que se espresan, re
clamados por el aeñor Gobernador de la Co
rona, como responsables á la quinta del cor
riente afio, 1443. 

Id. la del joven José Saiz Calvo, por ha
berse fugado al ser conducido al colegio en 
que cursaba y la del guardia segundo Juan 
Suco Fernandez, 1444. 

Id. la de Manuel iglesias y José Garcia 
(a) el Chico, por muerte violenta á Juan An
tonio González en el Real Sitio de San Lo
renzo, 1445. 

Id. la de don Mariano Pedros, comercian
te que fué de Huesear, y la de Francisco 
Martin Tarifa, sol da do desertor del regimien
to lunares de la Princesa, 1448. 

Id. la de Juan Arbellan y Lagareta, sol
dado desertor del batallón cazadores de Isa 
Nava», y Mariano Dueñas y Escolante del 
regimiento infantería de la Mema, 1450. 

Citaciones -Be cita i don Miguel Fer

nandez Balmaseda. don Pedro Estrada Sanz 
y don Antonio Fernandez Cuervo, emplea
dos de montea, para que se presenten en el 
JttgVfto dé Nataicartreró, «15T ~ r" I I J I w r t > 

Id. á don Joaé Gómez Santisteban y don 
Domingo Aguilera, tesoreros que fueron de 
propios de esta provincia, 1446. 

Elecciones—-Belacion de las personas 
cuys esclusion ó inclusión se bs solicitado 
de las listas electorales para- diputados á Cor
tes» ultimadas en 15 de diciembre de 1857, 
1429,30,31, 32, 33, 34 y 35. 

Adición á la anterior, 1440. 
Hacienda.—Estado de los fondos de la 

pro viucia en ol mes de julio último, 1444. 
Hallazgos.—Se anuncia el de dos yeguas 

con sus potros que andaban ostra viadas en 
jurisdicción del Beal Sitio de San Lorenzo, 
1437. 

Id. el de una muía que ha sido hallada en 
la jurisdicción de Chamarán, 1450. 

Instrucción pública.—Real orden conce
diendo como último plazo hasta fin de afio 
para incorporar en las Universidades del 
reino los estudios hechos en los conventos 
de religiosos, 1451. 

Minas.—Reconocimiento de ia titulada 
Sagunto, 1435. 

Se declara caducado el espediente de la 
mina denominada Maravillas, 1436. 

Se cita al Presidente de la sociedad mi
nera San Carlos, 1438. 

Se suspenden los reconocimientos qne 
debían efectuarse del 4 al 29 de agosto, 1438. 

Se señalan nuevamente loa dias del 29 de 
agosto al 23 de setiembre,.1145. 

Montes.—Se encarga la puntual obser
vancia de los artículos 11, 42 y 13 del Real 
decreto de 3 de mayo de 1834, que tratan 
del ejercicio de la caza, 1436. 

Obras públicas.—Relación nominal de 
los dueños de las fincas que ha de aira ves «r 
el primer trozo de. i i carretera de segundo 
orden desde Madrid á loa limites de ía pro
vincia de Avila, 1453. 

Pérdidas.—Se encarga la averiguación 
del paradero de una pollina de las señas que 
se indican, 1435. 

Id. de una muía que el dia 30 de julio úl
timo desapareció del término de Valdilecha, 
1436. 

Id. el de una pollina que se estravió en la 
Vega del Castillo, término de Villamanrique 
de Tajo, 1437. 

Id. el de tres burras de las señas que ae 
indican, 1446. 

Id. el de una potra estraviada en el ca
mino de Alcalá de Henares-, 1552. 

Sanidad.—Reales órdenes dictando re
glas para prevenir y castigar las infraccio
nes de la prevenido acerca de la venta de 
medicamentos, 144o. 

Subasta.—Se anuncia la de las raciones 
de menestra, aceite y jabón para las cárceles 
de esta corte, 1432. 

Vacantes.—Edicto convocando & oposi
ción á tres plazas vacantes de capellanes 
penitenciarios del Hospital general do esta 
corte, 1444. 

Se anuncian las de las secretarías de 
Ayuntamiento de los pueblos de Torrelodo-
nes y E l Vellón, 1445. 

Beal Orden arreglando lá categoría y atri
buciones de la carrera de veterinaria, 1438. 

Distribución de 4.000 reales que S. M . 
la Beina se dignó entregar al emprender an 
viaje a Asturias para distribuirlos entre los 
pobres de los pueblos situados en el tránsito, 
1440. 

Se pone en conocimiento de' las Autori
dades hsber sido dados de baja en el ejército 
don Rsfael Domínguez Ruiz, Teniente del 
regimiento infantería de Zamora, y don 
Agustín Salcedo Mera, del de Guadalajars, 
por no haberse presentsdo oportunamente 
en sus respectivos cuerpos, 1442. 

Se encarga i los Alcaldes manifiesten si 
en sus respectivos pueblos hs fallecido don 
Carlos Gallo, 1443. 

Consejo provincial. 

Precios á que han de abonarse las espe
cies de suministros en el mea de Julio últi
mo, núm 1443 

Administración é$ Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Circular <WW reglas á las JuAlas peri
ciales para la revisión y rectificación de los 
amil larahlfe^^ 

Se recuerda A Tos Ayuntamientos el pago 
del tercer trimestre del copo de ls contri
bución de consumos, 1433. 

Se encarga la remisión del acta en que 
consten los medios adoptados para cubrir el 
encabezamiento de consumos, 1435. 

Id. de un estado, cuyo modelo ae ín-
aerta, de los ganaderos que han sido inclui
dos el año actual en el repartimiento de la 
contribución territorial, 1436. 

Se cita á doo Esteban Sobóla y don Gon
zalo de .Vilches, conde de Vilches, para que 
se presenten en esta oficina, 1444. 

Id. á varias personas para qué se presen
ten en el negociado de hipotecas, 1445. 

Circular aclarando algunas dudas ocur
ridas respecto 4 la liquidación de fin de año 
de los depósitos domésticos de especies de 
consumos, 1446. 

Se recuerda á los Ayuntamientos el pa
go en la tesorería de esta provincia del ter
cer trimestre de la contribución de consu
mos, 1448. 

Se anuncia la subasta de las obras que 
se han de ejecutar en la Caja reservada de la 
tesorería de Hacienda de esta provincia, 
1445» v 

Se cita á los tenedores de recibos y car
tas de pago procedentes del anteipo decre
tado en 19 de mayo de 1854 para que los 
presenten al cange por billetes del Tesoro en 
el improrogable término de treinta dias, 
1448. 

Se anuncia la subasta de los derechos de 
consumos del Real Sitio de Aranjuez por los 
años de 4859, 60 y 61, 1449. 
Administración de propiedades y derechos 

del Estado de la provincia de Madrid. 
Se noticia et nombramiento de don Pe

dro Alvarez Molina para administrador su
balterno de propiedades y derechos del Es
tado de los psrtidos de Torrelaguna, Bui
trago y Colmenar Viejo, y la cesación en el 
mismo destino de don Miguel Menadas y 
Rodriguez, núm. 1435. 

Subasta de fincas rústicas, 1436, 37 y 39. 
Relación de los pueblos que no han re

mitido la certificación de los productos de 
propios correspondientes al seguudo trimes
tre de este año y otra de los que no se han 
presentado á realizar el pago del 20 por 100, 
1444. 

Otra de los Ayuntamientos que no han 
remitido la certificación reclamada en la 
prevención primera de la circular de la Di
rección general del ramo, fecha 30 de marzo 
último, 1449. 
Administración de rentas estancadas de la 

provincia de Madrid. 
Se anuncia la vacante del estanco de 

Chinchón, núm. 1436. 
Id. del situado en Puerta de Moros de 

Madrid, 1437. 
Id. el del pueblo de Ara vaca y uno en A l 

calá de llenares, 1448. 
Id. los de los pueblos de .Valdeolraos, 

Valdeavero, Fresno de Torete y Villaman
rique de Tajo, 1449. 
Capitanía general del distrito de Castilla 

ta Nueva. 
Instrucción para la formación de las ho

jas de servicio de los individuos del orden 
jurídico militar, núm. 1439. . 

Gobierno militar de la plaza y provincia 
de Madrid. 

Real orden mandando qoe el Teniente 
don José Bernat y Homar justifique la dote 
que está prevenida, ó se le espida en caso 
contrario su licencia, por haberse casado con 
doñsMsris Cristina, espósita, en l . 'de di
ciembre de 1854, siendo sargento primero 
graduado, 1437. 

Comisión de instrucción primaria de la 
provincia de Madrid. 

Se anuncia la tacante del cargo de maes
tro de instrucción primaria del pueblo de 
Loeches, núm. 1440. 
Consejo de Administración de las obras de 

tá Puerta del Sol. 
Se snnncis ls subasta para el empedrado 

provisional en la nnova Plaza de la „Pqerta 
del Sol y ana callea afluentes, núm. 1451. ¡ 
Secretaria de la Junta directiva de la espo-

• n »•« - lición dcAgricuUwm. i ,vArV>*. 
Se avisa á varios Ayuntamientos y par

ticulares de esta provincia concurran al Ar
chivo del Ministerio' de Fomento* recoger 
documentos que les pertenecen, núm. 1437. 

• • <;' r>q. ':• | IBO30 i Obi. tÚ OS . ' ü 

-os sJuoib <: ^PÍ ,IJNGl,QS.| :. 01**1» 
Se han eslraviado tres burras de leche de 

la rastrojera de Vicálvaro, el dia 19 de agos
to. Sus señas, son: dos rucias, una maa cla
ra que la otra, una preñada y otra parida; 
tienen la marca en la cadera derecha, con 
una M . A la mayor se le conoce perfecta
mente, á la otra no tanto; y la tercera ea 
blanca, anularada, y también está parida. 

A l que las presente ó dé noticie de su pa
radero en la calle de los Abades, núm. 7, es
tablecimiento de burras de leche, se te gra
tificará con 200 rs. 

.. '•• . ' • 

I N T E R E S A N T E 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. 

Id. para formar las cuentas munici
pales, quo constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el 100. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cítenla general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 6 rs. el 

100. 
Libro diario pata idem ¿ 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera tomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada una. 

ADVERTENCIA. 
¡ r • *. ,r i . . . *' * «ii. i . •... 

Gomo v e r á n los S res . Alca ldes 

y Secre tar ios de los Ayuntamientos 

por e l anuncio que precede , se 

hal lan concluidos los l i b r o s d ia r ios 

de bagages con a r r e g l o a l nuevo 

modelo: su p rec io 4 0 r s . 

EDITOR, I). JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta áol mismo, Ave-Marta, núm. 18. 
M A D R I D : -1858. 
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